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CONSTANCIA SECRETARIAL Mitú, Vaupés, abril cuatro (4) de dos mil veintidos 
(2022), al despacho del señor Juez informándole que la parte demandante 
presentó liquidabión del crédito dentro del proceso ejecutivo 9700]-4089-002;20]7-
00043-00. Incoado por el BANCO AGRARIO DÉ COLOMBIA identificado con Nit. 
800037800-8 cpnfra RODRIGUO ESPINOSA GAONA identificado con C.C. 
72.326.007. CONSTE, 

JAVIER ÓEÁNDO LEÓN BOADA 
Secretario 
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Mitú, Vaupés, abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022), 

Teniendo en cuenta lo anterior, según lo dispuesto en el Art. 446 numeral del 
Código General del Proceso, córrasele traslado a la parte demandada, de la 
liquidación del crédito presentada por su ,contraparte, por el término de tres (3) 
días, para que si es del caso objete lo pertinente. Una vez surtido el traslado, 
vuelvan las diligencias al despacho para aprobar o modificar o para que se altere 
de ofició la liquidación presentada. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

Carrera 13t No. 13 - 30 Barrio - Villa Aix 
Telefax. (098) 5642094 
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